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MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E- 2242/2014

COLINA, 23 de Septiembre de 2014.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Decreto
Alcaldicio N° E-1535/2014, de fecha 01 de Julio de 2014, mediante el cual se
¡lama a Licitación Pública y aprueba las Bases Administrativas, Generales,
Especiales y Especificaciones Técnicas del proyecto denominado "Conservación
Multicanchas de Colina", Código BIP 30109348-0, ID-2686-49-LP14.
2.) Acta de evaluación Técnica y Económica firmada por la Administradora
Municipal, la Directora de Secplan, el Director de Obras (S), y el Secretario
Municipal como Ministro de fe. 3.) Memorándum N° 854/14 de fecha 23 de
Septiembre de 2014 de la Directora de Secplan por medio del cual solicita
elaborar Decreto Alcaldicio que declare Inadmisible el proceso de Licitación
Pública, del proyecto señalado precedentemente; debido a que el oferente
participante no cumple con los requisitos establecidos en las bases; y, las
atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades; Ley N° 19.886 de Compras Públicas y Reglamento; Ley N°
20.285 sobre acceso a la información pública, y su reglamento; Ley N° 19.880
sobre base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los
órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Declarase Inadmisible el ilamado a Licitación
Pública del proyecto denominado "Conservación Multicanchas de Colína",
Código BIP 30109348-0, ID-2686-49-LP14, debido a que el oferente participante
no cumple con los requisitos establecidos en las bases.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

>DO.) DEBORA SEPULVEDA ROJAS
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS

Administradora Municipal
Secretaría Municipal
Secplan
Unidad de Licitaciones Publicas
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Obras Municipales
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


